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R E G L A M E N T O  G E N E R A L

D E  L A

BENEFICENCIA MUNICIPAL

C A P IT U L O  PR IM ERO

O b jeto  y  ex ten s ión  de la  B en e fic en c ia  , 
m im ic ipa l.

Artículo 1.® L a  Beneficencia municipal de M a ­
drid es una institución que se propone m ejorar, 
en cuanto lo  perm itan la  caridad del vecindario 
y  los recursos del Exemo. Ayuntam iento, la  con­
dición m oral y  m ateria l de las clases pobres, 
proporcionándoles en sus necesidades más pe­
rentorias toilos los auxilios que estén al alcance 
de dicha Corporación, con arreglo á  !o prevenido 
en los artículos, 4.®, 7.® y 8G del Reglam ento ge-- 
neral para la  ejecución de la  ley de 20 de Junio 
de 1819.

Art. 2,® Para  la  realización ele tan humanita­
rio fin, tendrá á  su carpo las C asas de Socorro,
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los Asilos do ia  noclio y  los de mendioidacl de 
San Bernardino, la  liospilalidail y  los socorros 
'lom iciliarios, la  Iiospitalidad pasajera en los  
casos de epidemia; propagará las vacunaciones, 
recogerá  los expósitos y  desamparados, condu­
ciéndolos al establecim iento benéfico que corres­
ponda, y  al bospilal competente los enfermos 
que no puedan 6 deban ser socorridos á domi­
cilio.

—  4  —

C A P ÍTU LO  II

D e la s  C asas de Socon-o y  d em ás  e s ta b le c i­
m ien tos  m u n ic ipa les  de B en e ficen c ia ,

Art. 3,® Las Casas de Socoito son los estable­
cim ientos destinados á la  prestación inm ediata 
(le Jos auxilios necesarios á  cualquier ¡lorsona 
acom etida de accidentes en paraje público, 6 
herida por mano a irada ó caso fortuito; á  fac ili- 
la r el prim er socorro facultativo en el dom icilio 
do los pacientes, en caso de inminente riesgo; á 
proporcionar consulta pública d iaria para Jos 
pobres y  asistir dentro del establecim iento á  
aquellos enfermos 6 heridos agudos que no sea 
posible trasladar á su casa ó á  los hospitales; y 
por último, á  propagar las operaciones <ic Ja va- 
ounaciíán en las épocas oportunas.

A rt. 4,® Las Casas de Socorro servirán tam- 
1 uéu de depósito de los objetos, géneros y  efectos
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destinados al servicio de los pobres y-serán a s i­
mismo el centro de reunión, donde las Juntas de 
Jos distritos tendrán los medios y  elementos ne­
cesarios para e l e jercic io  de las funciones que se 
les confiere por este Reglam ento.

Para los efectos de la  Beneficencia, M adrid se 
considera divid ido en diez distritos.

Art. 5.° Los  Asilos de San Bernardino son los 
establecim ientos destinados á  ser acogidos los 
pobres de solemnidad, naturales de M adrid y los 
hijos de éstos que hayan cumplido la  edad de 
seis años, sin pasar de la  de quince.

Sólo como excepción tendrán derecho al in­
greso los que no sean naturales de Madrid, siem ­
pre que á ju icio del Ayuntam iento sean dignos 
de ello por haber sufrido quebrantos en su salud 
meiliante haber prestado trabajos á  Ja fb rp o -  
ración.

LIn reglam ento especial determ inará el rég i­
men y organización de estos Asilos.

C A P ÍT U L O  IH

De la  b en e fic en c ia  y  h o sp ita lid a d  
d o m ic ilia r ia .

—  5  —

Art.fi.® La  beneficencia y  hospitalidad domi­
ciliaria  comprenden;

1.® La  asistencia á  las fam ilias indigentes, á 
los enfermos y  á las embarazadas pobres, v ec i­

Ayuntamiento de Madrid



nos unos y  otras de Madrid, con facultativos 
medicinas, alimentos, ropas, baños y  demás qué 
puedan necesitar y  sea posible prestarles, con 
sujeción á lo que determ ina este Reglamento.

4.® El pago de la  lactancia do niños sin madre 
o madre sea pobre y no pueda criar.

3." L a  vacunación y  revacunación en épocas 
oportunas.

4.® y  ultimo. E l socorro en especies á las fa ­
m ilias muy necesitadas y  faltas de (rabaio por 
e tiempo más lim itado posible, á  fin de ev ita r 
lUiusos y  engaños con detrim ento de los verda­
deros necesitados.

A rt. 7.® L a  prestación do todos los servicio.s 
consignados en el articulo anterior estará á car­
go de la Junta municipai de cada distrito.

—  6 —

C A P ÍT U L O  IV  

D e la  h o p ita lid a d  p a sa je ra .

A rt. 8.® Se entiende, por hospitalidad pasa­
jera , según el espíritu y  letra de ia  ley  general 
de Beneficencia vigente, lo que los municipios 
están co ligados á prestar momentánea ó p rovi­
sionalm ente á  los enfermos pobres, que por ca- 
recer de fam ilia  o de hogar conveniente para ser 
socorridos en su propio dom icilio, deben ser tras­
ladados á los hospitales destinados á la  curación 
de Jas enfermedades que padezcan.
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Art. t>." Tam bién  se entiende por IiospiUUida.l 
pasajera la  que,se presta á  todos los habilaiitos 
de la  población y con especialidad á  los pobres 
durante las circunstancias extraordinarias de 
epidemia.

Los hospitales que se constituyan con e l ob je­
to indicado en e l párrafo anterior, no podrán 
prorrogar su existencia fuera de ia  época ca la­
mitosa para que sean creados, y  estarán á ca rg o  
del Excmo. Ayuntam iento, representado por la 
Comisión de Beneficencia.

C A P Í T U L O  V 

V acu n ac ión .

A l t. lU. Las operaciones de la  vacuna, cuyo 
desarrollo está tan recom endado por la  ley á  los 
municipios, se practicarán en las épocas oportu­
nas por el P ro fesor ó Profesores municipales que 
se designen por el Ayuntam iento, anunciándose 
con la  debida anticipación cuando haya de veri-  
licarse; quedando som etido dicho servicio  á  lo 
dispuesto en el R ea l decreto de 18 de Agosto 
de 1891.

CAPÍTU Lt.) VI 

De los  n iños perd idos.

Al t .  l i .  L os niños que están com prendidos en 
este ep ígrafe, serán conducidos desde luego á  la
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Casa de Socorro del d istrito respectivo, y  desde 
pJia, y  manscurridas Veinticuatro Jioras de su in­
greso, á  la  del distrito de) Centro, donde podrán 
ios padres ú interesados acudir á  rocoeerlos  nre- 
vta índenlilicación.

A r t  12. Tam bién requiere preferente interés 
.1 diligencia suma sobre toda clase de auxilios, 
el que prestar se debe á  Jos niños reciénnacidos 
i  abandonados en la  v !a  pública, los cuales se­
rán inm ediatam ente conducidos á  ¡as Casas de 
hocorro, ínterin se depositan en la  de expósitos.

C A P ÍT U L O  V II

D e l g o b ie rn o  y  ad m in is tra c ión  de  la  
B en e fic en c ia  m un icipa l.

A rt 13, El gobierno y  adm inistración de hi 
Bo,,eí;ceiicia municipal de M adrid corresponde 
ai Apuntamiento, representado por su Comisión 
( el ramo y  las Juntas municipales de distrito.

D :clia Comisión conocerá de todos los asun­
tos propios de Ja Beneficencia municipal, exam i­
nará Jas cuentas trim estrales de gastos é ingre­
sos que deberán rendir las Juntas de distrito 
jiara  elevarlas á Ja aprobación clel Ayuntam ien­
to, SI Jas estim a proceJ^nCe.s; form ulará á  éste Ja 
propuesta del personal facu ltativo y  adm inistra­
tivo, tanto de Casas do Socorro como de ios 
Asilos, y  propondrá asim ismo, para su inclusión

—  H —
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en los presupuestos generales, las cantidades 
que estime necesarias.

Tanto las Casas de Socorro como los demás 
establecimientos municipales de Beneficencia, se 
dotarán del personal necesario para lleva r los 
trabajos adm inistrativos.

C A P ÍrU L U  VIH 

De las Juntas M u n ic ipa les  de B en e ficen c ia .

Art. 14. P a ra  estim ular y hacer eficaces los 
sentimientos caritativos del pueblo de Madrid, 
asi como para el e jercicio de la  beneficencia y 
hospitalidad dom iciliaria , se crean Juntas bené­
ficas en los distritos y barrios de la  población.

Art. 15. Dichas Juntas de distrito serán las 
encargadas de a llegar fondos para la  respectiva 
Casa de Socorro, y de procurar que los donativos 
á ios pobres se hagan con justicia y equidad.

Art. 16. Se hallarán compuestas por 40 vec i­
nos de ambos sexos que figuren como donantes 
y con las m ayores cuotas y representantes de 
las asociaciones benéficas presid ida por uno de 
los individuos, que designarán cada cinco años 
por votación.

Los cargos en estas Juntas se dividirán en;
Presidente.
l.'n Vicepresidente.
lin  Secretario Contador.
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Un Vicesecretario.
Un Depositario.
Un V icedepositaric.
A dei número de Vocales que se considere 

necesario para Ja v is ita  de los pobres del d istrito 
y  para la  v ig ilanc ia  dei m ejor servicio , pudiendo 
ser desempeiiados estos cargos por personas de 
uno ú otro sexo.

Serán Vocales natos los Curas Párrocos de 
las iglesias que estén situadas dentro deJ terri­
torio asignado á cada distrito.

Cuando el territorio  de una Parroqu ia  corres­
ponda al de dos 6 más distritos de Ja Beneficen­
cia  municipal. el Sr. Cura Párroco será Voca l de 
la  Juma del distrito á  que corresponda la  m ayor 
parte del territorio de su iglesia,

Form ará, asim ism o, parte de dichas Juntas 
un representante de cada una de Jas sociedades 
benéficas Jegalmente establecidas en esta Corte 

^ o  podrán ser Vocales de dichas Juntas ni de 
las de barrio, los contratistas ó suministrantes 
de servicios á  la  Beneficencia municipal.

Art. 17. L o s i n d i v i d u o s d e l a s e x p r e s a d a s J u n -
tas serán nombrados por el Excm o. Sr. A lcalde.

Art. 18. Si entre Jos donantes dol distrito no
liubiere suficiente número para c o n s t i t u i r  la  
Junta, Jos que tengan derecho á form ar parte de 
e lla , e levaran  al Municipio propuesta de ,'os v e ­
cinos que lian de ser nombrados dentro del d is­
trito, para com pletarla,

—  10  —
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Art. TJ. 1-os incliviüuos que constituyan ia& 
Juntas benéficas tienen derecho á inspeccionar 
en su distrito el serv ic io  de Beneficencia, po­
niendo en conocim iento de los Jefes facultativos- 
de las Casas de Socorro las deficiencias que n o ­
tasen en el servicio médico, y  en e l del P residen­
te de la  Junta, para que éste lo haga al A yun ta­
miento, las faltas adm inistrativas descubiertas.

Art. 20. Estas Juntas entenderán en cuanto- 
baga relación á  los socorros de toda especie que 
se presten á  dom icilio, siendo de cuenta de ios 
fondos d é la s  m ismas el pago de ropa, lactancia 
V demás auxilios en especie que se faciliten  á 
ios pobres de su respectivo distrito.

Tam bién tendrán á su cargo la  recaudación, 
administración y  aistribución del producto de la  
suscripción voluntaria del vecindario y  de las- 
mandas 6 donaciones que so hagan á la  Benefi­
cencia municipal, 'siempre que no tengan una 
aplicación especial distinta de los objetos enco­
mendados á las referidas Juntas.

Art. 21. Para  que las  Juntas de distrito pue­
dan llenar cumplidamente la  m isión que se Ies- 
asigna, el Exem o. Ayuntam iento pondrá a l ser­
vicio de las m ism as el personal adm inistrativo y  
el del Cuerpo facultativo, en la  form a que deter­
minará en los  respectivos Reglam entos.

Art. 22. El Ayuntam iento consignará en su 
presupuesto la  cantidad que considere necesaria  
ó que perm ita el estado de sus fondos, y a p a ra ^

—  11 —
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cubrir los gastos del personal aduiinistrativo y 
m édico-facu lta tivo , alqu ileres de los edificios 
donde están situadas las Casas de Socorro y 
pago de medicamentos, cuyos gastos serán satis- 
leclios directam ente por ei Municipio, y a  tam ­
bién para subvencionar ó au xiliar á las Juntas 
<!e distrito en los que ocasione el m aterial de Jas 
m ism as Casas, asi como Jas limosnas, legados, 
•donaciones y  demás recursos de que trata el a r­
tícu lo 31 de este Reglam ento, en cuanto sean 
ap licab les á aquellos objetos.

—  1 2  —

C A P IT U L O  IX  

D e la s  Jun tas de b a rr io .

Art. 23. En cada barrio, y presididas por un 
■delegado de la  Junta de distrito, que en ningún 
caso será el A lca lde de barrio, se form arán Jun­
tas con los vecinos que se presten á la  iiuniani- 
taria  tarea de atender á los pobres y  de propor­
c ion ar recursos para a liv io  de los mismos.

A rt. 24. Los individuos que formen estas Jun­
tas  se dirigirán á  los Presidentes de las de sus 
respectivos distritos, indicándoles las personas 
verdaderam ente necesitadas de auxilios, denun­
ciando ai Jefe M édico la fa lta  de asistencia facul­
tativa  á  los pobres, y á los Sres. Presidentes 

j ’̂uanto consideren conveniente para a liv ia r  las
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•iesgracias de los desvalidos ile su dem arca­

ción.
Art. 2). Igualmente se encargarán de fo rm ar 

listas de sus convecinos pudientes, invitando á 
óstos á  una suscripción mensual á fa vo r  de la  
Casa de Socorro del distrito y  <le los fondos de- 
Beneficencia del mismo.

C A P ÍT U L O  X  

D e la  Jun ta  C en tra l.

Art. 26. Habrá asim ism o una Junta Central 
constituida por dos individuos de cada una de las 
de distrito, designados por aquóllas; la  que se 
hallará presidida por el A lca lde Presidente del 
Ayuntamiento, y de la  que form ará parte el Ins­
pector del servicio  facultativo,

Art. 27. Dicha Junta entenderá en cuantas 
medidas de carácter general y  en relación con eJ 
objeto encomendado á  las de distrito, deban- 
adoptarse en caso de epidem ia ú otro cualquiera, 
asi como de la  distribución de legados hechos en 
conjunto para las Casas de Socorro y  del au x ilio  
mutuo que hubiera de prestarse si lo  entendiera 
necesario.

Art. 28. Esta Junta será asim ism o la  encar­
gada de e levar á la  A lca ld ía  Presidencia las 
oportunas propuestas para ingreso en ios Asilos 
mnnicipales de aquellas personas que lo  necesi­
taran y reúnan las debidas condiciones.
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C A P ÍTU LO  XI 

D e l s e rv ic io  fa c u lta t iv o .

—  14. —

! i
A rt. 29. El servicio  facultativo ile ia  Benefi- 

•cencia municipal so prestará por todos los P ro ­
fesores de la  m isma, ó sean titulares de Madrid, 
que tendrán como Jefe superior á un Facultativo 
del Cuerpo, con el carácter de Inspector del ser­
v ic io , y  se reg irá  por un reglam ento especial.

A rt. 30. De estos Profesores, unos tendrán A 
•su cargo el servicio  facultativo de las casas de 
Socorro y  otros la  asistencia á dom icilio de los 
en ferm os pobres que lo soliciten y  les sea conce­
d ida por la  Junta de distrito.

A rt. 31. El servic io  farm aceú lico estará á  car­
g o  del número de Profesores de farm acia  que so 
considere necesario para atender de una manera 
conveniente á  tan importante objeto, sin perjuicio 
de las disposiciones que pueda adoptar el Ayun­
tam iento para la  organización del mismo.

A rt. 32. Los deberes de unos y  otros P ro fe - 
■sores facultativos, el número y  clase de los que 
han de form ar e l Cuerpo, la retribución ó sueldo 
que han de disfrutar y los medios para ingresar 
y  ascender en el m ism o Cuerpo, se determ inará 
en ol reglam ento especial.
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C A P ÍT U L O  X ll

D e loe  recu rsos  p a ra  s u fra g a r  los  g a s to s  
de  la  B en e fic en c ia . '

Art. 33. P a ra  la  realización de los servicios 
que preste la  Beneficencia municipal de Madrid 

se destinan:
t.® La  consignación anual que el Excelen tís i­

mo .Ayuntamiento inclu irá en sus presupuestos.
2." El producto de la  suscripciónn voluntaria 

del vecindario, y
3.® Las limosnas, legados y  donaciones de 

personas caritativas.

C A P ÍTU LO  X III

De la s  Juntas y  S o c ied ad es  c a r ita t iv a s .

Art. 31. P a ra  la  prestación de socorros y  á 
íin de evitar su duplicidad, las Juntas municipa­
les procurarán ponerse de acuerdo con las de­
más sociedades de beneficencia establecidas en 
esta Corte.

C A P ÍTU LO  X IV

De la s  p erson as  que deben  s e r  socorridas.

Art. 35. Las fam ilias que se liallen en verda­
dero estado de indigencia serán asistidas con
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todos los auxilios de c|iic pueda disponerse pol­
las Juntas de distrito.

A rt. 36. E l indigente que careciese de fam ilia  
y de todos los auxilios m ateriaics y personales,
indispensables para ser asistido en su propio 
dom icilio, será acogido provisionalm ente cvi la 
Casa de Socorro liasta que pueda ser trasladado 
por la  Junta del distrito al establecim iento bené­
fico cjiie corresponda.

—  )(i —

A R T ÍC U LO  AD IC IO N AL

Desde la aprobación del presente Rcgluineii- 
to quedan derogadas cuanlas disposiciones se 
opongan a las prescripciones del m ismo, debien­
do igualmente precederse á l a  reform a del del 
Cuerpo facultativo, en consonancia con las dis­
posiciones del general de la  Üenclicencia,

i  I

1 ,
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